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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Prohíben tocar las

pensiones de jueces
ALDO CANEDO

En una nueva suspensión provisional
contra la Reforma Judicial, una juez fe-

deral de Monterrey, Nuevo León, emitió

una resolución en la que prohíbe a las
autoridades disminuir las remuneracio-

nes actuales que perciben personas im-

partidoras de justicia en el país; además

de que, según la determinación, no po-
drán afectarse las pensio-
nes de juzgadores en retiro.

La suspensión de la jue-
za Andrea Génesis Alarcón

Cortés, establece, por pri-
mera vez en este tipo de

resoluciones contra la Reforma Judicial,
que tampoco deberán de extinguirse los

fondos y fideicomisos del Poder Judicial

de la Federación.
De acuerdo con el expediente judi-

cial 989/2024, Alarcón Cortés concedió

a un grupo de jueces y magistrados, así

como impartidores de justicia en retiro,
esta suspensión provisional al menos

hasta el próximo 4 de octubre.

La suspensión establece que tampoco
deberán de extinguirse los fondos y
fideicomisos del Poder Judicial de la Federación


